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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha quince (15) de abril de dos mil veintiséis.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 00988/INFOEM/IP/RR/2026, promovido por XXXX, quien en lo sucesivo se identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tepotzotlán, en adelante el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S

1. El dieciocho de diciembre de dos mil veinticinco, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó una solicitud de información registrada con el número 01703/TEPOTZOT/IP/2025, en la que se solicitó lo siguiente:

“Informe si el Ayuntamiento cuenta con observaciones, recomendaciones o pliegos de observaciones emitidos por el OSFEM, la Contraloría del Estado de México u otro órgano fiscalizador relacionados con el ejercicio del gasto de diciembre de 2025, y remita copia íntegra de dichos documentos.” (Sic) 


2. Se señaló como modalidad de entrega a través de SAIMEX.  

3. El diecisiete de enero de dos mil veintiséis, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 01703/TEPOTZOT/IP/2025

	

	SE ADJUNTA RESPUESTA DE SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO

	

	

	ATENTAMENTE

	

	P.Ing. Ilse Lizbeth Tavera Arteaga



· A la respuesta se adjuntó el archivo  DAyF-080-2026.pdf, en el que se encuentra el oficio DAyF/080/2026 de fecha veintinueve de enero de dos mil veintiséis, suscrito por el Director de Administración y Finanzas, quien señaló “En virtud de lo anterior, después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos y registros que obran en esta Dirección de Administración y Finanzas, se informa que no se localizó evidencia documental de presuntas observaciones, recomendaciones, o pliegos de observaciones emitidos por el OSFEM, Contraloría del Estado de México u otro órgano fiscalizador relacionado con el gasto de Enero a Diciembre del 2025; en consecuencia, no existe información pública que pueda ser proporcionada al respecto”.

4. El veintitrés de enero de dos mil veintiséis, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

· Acto impugnado: " Informe si el Ayuntamiento cuenta con observaciones, recomendaciones o pliegos de observaciones emitidos por el OSFEM, la Contraloría del Estado de México u otro órgano fiscalizador relacionados con el ejercicio del gasto de diciembre de 2025, y remita copia íntegra de dichos documentos. El sujeto obligado niega la información solicitada, argumentando el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, bajo el razonamiento de que únicamente está obligado a proporcionar información que obre en sus archivos" (Sic)

· Razones o Motivos de inconformidad: “Agravios PRIMERO. Aplicación indebida y evasiva del artículo 12 El artículo 12 no es una causal de reserva ni de negativa, sino una disposición que regula el alcance material de la información pública. El sujeto obligado lo utiliza de manera indebida para: evadir pronunciarse sobre la existencia de documentos de fiscalización, eludir su deber de búsqueda exhaustiva, y negar información que, por su naturaleza jurídica y administrativa, debe obrar en sus archivos. Las observaciones, recomendaciones y pliegos de observaciones emitidos por órganos fiscalizadores: son documentos formales se notifican oficialmente al Ayuntamiento generan obligaciones de atención y solventación Por lo tanto, invocar el artículo 12 no justifica la negativa. SEGUNDO. Las observaciones de fiscalización son información pública de interés reforzado La información solicitada se vincula directamente con: el ejercicio del gasto público, la fiscalización de recursos municipales, y la rendición de cuentas del Ayuntamiento. Dicha información: no es confidencial no fue clasificada como reservada no se acompañó de prueba de daño no se fundamentó en causal legal alguna Aun cuando las observaciones se encuentren en proceso de atención o solventación, su existencia y emisión son información pública, conforme a los principios de máxima publicidad y transparencia proactiva. TERCERO. Violación al principio de máxima publicidad Negar información relacionada con fiscalización del gasto público de diciembre de 2025 contraviene el principio constitucional de máxima publicidad, ya que se trata de información esencial para: conocer el uso de recursos públicos, evaluar la legalidad del gasto, identificar observaciones de órganos de control externo. La respuesta impugnada reduce indebidamente el alcance del derecho de acceso a la información, afectando al solicitante y al interés público. CUARTO. Inexistencia implícita ilegal Si el Ayuntamiento sostiene que no cuenta con documentos de fiscalización del ejercicio de diciembre de 2025, debió: Realizar búsqueda exhaustiva en las áreas competentes (Tesorería, Contraloría, Presidencia, Secretaría del Ayuntamiento); Emitir una resolución formal de inexistencia; Fundar y motivar jurídicamente dicha determinación. Al no hacerlo, incurre en una inexistencia implícita, figura prohibida por la Ley de Transparencia y reiteradamente revocada por el INFOEM. QUINTO. Obligación legal de documentar procesos de fiscalización El Ayuntamiento está legalmente obligado a: recibir observaciones del OSFEM y otros órganos fiscalizadores, documentar su atención, resguardar constancia del proceso de fiscalización. Negar la información solicitada implica aceptar implícitamente: incumplimiento de obligaciones de control, falta de documentación del ejercicio del gasto, posible responsabilidad administrativa. Por ello, la respuesta es jurídicamente insostenible. Petición concreta Solicito al INFOEM: Revoque la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Tepotzotlán. Ordene al sujeto obligado: informar si existen observaciones, recomendaciones o pliegos de observaciones relacionados con el ejercicio del gasto de diciembre de 2025; señalar el órgano fiscalizador emisor; indicar el estatus de dichas observaciones. Ordene la entrega de copias íntegras de los documentos solicitados o, en su caso, versiones públicas debidamente fundadas y motivadas. Subsidiariamente, ordenar la emisión de una resolución formal de inexistencia, cumpliendo con todos los requisitos legales." (Sic)

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turna a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis. 

6. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del veintiséis de enero de dos mil veintiséis, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el informe justificado procedente. 

7. De las constancias del expediente electrónico SAIMEX se advierte que el Recurrente no realizó manifestaciones; por su parte, el Sujeto Obligado no entregó informe justificado. 

8. El nueve de abril de dos mil veintiséis, se notificó el acuerdo mediante el cual se aprobó la ampliación de plazo para emitir resolución y se notificó el acuerdo mediante el cual se decretó el cierre de instrucción. 

[bookmark: _heading=h.1fob9te]C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _heading=h.3znysh7]PRIMERO. De la competencia
9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]
SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el día diecisiete de enero de dos mil veintiséis, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veinte de enero al diecisiete de febrero de dos mil veintiséis; en consecuencia, presentó su inconformidad el día veintitrés de enero de dos mil veintiséis, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

11. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc87456489]

 TERCERO. Causales de Sobreseimiento.
12. El recurso de revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información con respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

13. En el presente caso, el Recurrente solicitó los documentos de las observaciones, recomendaciones o pliegos de observaciones emitidos por el OSFEM, la Contraloría del Estado de México u otro Órgano fiscalizador relacionado con el ejercicio del gasto del mes de diciembre de dos mil veinticinco.

14. Debemos mencionar que el acceso a la información es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:1], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [1:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


15. Por lo que, las actuaciones diligentes que lleven a cabo en un primer momento las Unidades de Transparencia y posteriormente  cada servidor público en su área es fundamental para la correcta tutela y el eficaz cumplimiento al derecho de acceso a la información, pues los primeros son el vínculo entre los particulares y los servidores públicos que generan, administra o poseen la información, mientras que los segundos tienen la responsabilidad de realizar una correcta gestión documental que permita localizar de manera rápida los documentos que se soliciten o bien, simplemente para el desarrollo de sus facultades, competencias y atribuciones que a diario desempeñan.

16. Es así que, su obligación es realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de información[footnoteRef:2], es decir, deben otorgar respuestas concisas, contundentes y sobre todo que den la certeza de los actos que realizan. [2:  Fracción IV. Artículo 53. Ibídem.] 


17. Al respecto, es menester hacer referencia a lo establecido en los artículos 50, 53 fracciones II, IV y V, 58, 59 fracciones I y II, y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, que a la letra estipulan lo siguiente:
Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
(…)
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
(…)
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
(…)

Artículo 58. Los servidores públicos habilitados serán designados por el titular del sujeto obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
(...)

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

18. De los artículos citados se desprende que las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados son las encargadas de tramitar internamente las solicitudes de información y tienen, entre otras funciones, las de recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; así como, entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada. Por su parte, los servidores públicos habilitados auxiliarán a las Unidades de Transparencia localizando la información solicitada y proporcionando la misma que obre en sus archivos. Asimismo, es una obligación de las Unidades de Transparencia turnar a todas las áreas que se consideren competentes para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada a fin de que ésta sea entregada a los solicitantes.

19. Así, se debe entender que el trámite interno que se realice a las solicitudes de acceso a la información, es con el propósito de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información entre sus archivos y, en su caso, se entregue la información de interés para el particular.

20. En el caso que se resuelve, la respuesta fue emitida por la Dirección de Administración y Finanzas quien de acuerdo al artículo 48 del Bando Municipal de Tepotzotlán es el único órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que lleve a cabo el Ayuntamiento, es decir, que es el área que de acuerdo a sus funciones puede poseer o administrar la información solicitada, sin embargo, también puede conocer de la información la Contraloría Municipal o en su caso el Presidente Municipal por ser el representante legal del Ayuntamiento. Por lo tanto, no se acredita el proceso de búsqueda establecido en la legislación señalada, ya que no se turnó a todas las áreas que de acuerdo a sus facultades y atribuciones genera, posee o administra la información solicitada.

21. No obstante a lo anterior, debemos recordar que el Recurrente solicitó información sobre las observaciones del mes de diciembre de 2025 y la solicitud se presentó el dieciocho de diciembre del mismo año; al respecto, conviene traer a contexto el artículo 350 DEL Código Financiero del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 350.- La Secretaría y las tesorerías enviarán al Órgano Superior, de manera trimestral, dentro de los primeros veinte días hábiles posteriores al término del trimestre que se informa, para su análisis, la siguiente información: 
I. Patrimonial. 
II. Presupuestal. 
III. De la obra pública.
IV. De nómina. 
V. Avance del cumplimiento del Plan de Desarrollo del Estado de México.  
Los informes trimestrales deberán contener la evolución de las finanzas públicas integradas con los comentarios correspondientes y los estados financieros consolidados, así como un reporte de los ingresos y egresos de los organismos auxiliares.  
El informe trimestral correspondiente al cuarto trimestre se entregará junto con las Cuentas Públicas del ejercicio fiscal de que se trate.”

22. En relación al artículo señalado, se advierte que a la fecha de la solicitud aún no se entregaban los informes trimestrales al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México correspondientes al mes de diciembre de 2025, por lo tanto, a la fecha de la solicitud no pueden obrar información referente a las observaciones de los gastos realizados en la temporalidad solicitada. 

23. Por lo tanto, en virtud de los argumentos expuestos con anterioridad así como del análisis realizado, si bien se advierte que no se realizó una búsqueda exhaustiva, también lo es que no es dable ordenar la información solicitada, por lo tanto, se determina procedente sobreseer el presente recurso de revisión por actualizarse la causal de sobreseimiento prevista en la fracción V del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el que se transcribe a continuación, para un mejor entendimiento:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso. “

24. Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación sin resolver el fondo de la cuestión planteada, por presentarse causas que impiden a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente, los efectos del sobreseimiento consisten en dar por concluido el recurso administrativo sin entrar al estudio de fondo del asunto de que se trate; lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro:

“SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420
Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.” (Sic)

25. Cabe destacar que la decisión de este Organismo Colegiado de sobreseer el recurso de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio que es aplicable por analogía, con rubro:
“DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA”
Cuerpo de la tesis: Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.” 

26. Bajo ese tenor con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción I del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se determina SOBRESEER el Recurso de Revisión 00988/INFOEM/IP/RR/2026.

27. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:


R E S O L U T I V O S

[bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc460947011]PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 00988/INFOEM/IP/RR/2026, al quedarse sin materia en términos de lo dispuesto por la fracción V, del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc461648590][bookmark: _Toc461648682][bookmark: _Toc462228049][bookmark: _Toc462228129][bookmark: _Toc496099789][bookmark: _Toc496100166][bookmark: _Toc499756977][bookmark: _Toc499757020][bookmark: _Toc504377974]SEGUNDO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense, SAIMEX, la presente resolución. 
[bookmark: _Toc460947013]TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución a través de SAIMEX.

CUARTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL QUINCE (15) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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